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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el quince de febrero de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 14507/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima a quien en lo subsecuente se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, que en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información

El primero de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, y se le asignó el número de expediente 00390/SMOV/IP/2022, mediante la cual requirió:
 “Todos los apoyo que han entregado a los concesionarios por municipio como en el evento de Tecmac, de enero de 2021 a julio 2022, con tipo de apoyo, empresa a la que se beneficio, nombre del concesionario o chofer, número de unidad.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el primero de agosto de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en las siguientes imágenes:
[image: ]

III. Respuesta del Sujeto Obligado
El veintidós de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:” (Sic)

Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta el archivo electrónico denominado “Respuesta UT Solicitud 00390 (final).pdf” dentro del cual se advierte el documento que se inserta a continuación:
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IV. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el siete de septiembre de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, mismo que fue registrado en SAIMEX y se le asignó el número de expediente señalado al rubro y mediante el cual impugna lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:

[bookmark: _Hlk104206422]“No entrega infromacion cuando es publica" (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“niega la información el titular de la unidad y los responsables” (Sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión
El siete de septiembre de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
 

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el doce de septiembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obra en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO remitió informe justificado tal como se muestra a continuación.
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En el informe justificado remitido por EL SUJETO OBLIGADO se advierte en lo medular que ratifica su respuesta y solicita se le confirme el presente recurso.
[bookmark: _Hlk97138918]c) Manifestaciones de EL RECURRENTE.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no realizó manifestación alguna.

d) De ampliación plazo para resolver
El veintiocho de octubre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del Recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

e) Cierre de Instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el catorce de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a  la solicitud de acceso a la Información Pública objeto del presente recurso el veintidós de agosto de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintitrés de agosto al doce de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintisiete y veintiocho de agosto; así como el tres, cuatro, diez y once de septiembre de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, se reitera que, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el siete de septiembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de la materia y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. 
Este Instituto considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre de EL RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó las solicitudes de acceso a la información pública que ahora se impugnan.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

QUINTO. Estudio y análisis del asunto.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, debemos recordar que EL RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX.

“Todos los apoyo que han entregado a los concesionarios por municipio como en el evento de Tecmac, de enero de 2021 a julio 2022, con tipo de apoyo, empresa a la que se beneficio, nombre del concesionario o chofer, número de unidad.”(Sic) (énfasis añadido)

Al respecto EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta el archivo electrónico denominado “Respuesta UT Solicitud 00390 (final).pdf” dentro del cual se advierte el documento inserto en los antecedentes de la presente resolución y del cual se advierten únicamente los hipervínculos con la normatividad del sujeto obligado, mismos que serán insertos y analizados en líneas posteriores.

Ante la respuesta el RECURRENTE interpuso el presente medio de defensa inconformándose respecto a que no se le entregó la información solicitada

En un acto posterior EL SUJETO OBLIGADO remitió informe justificado en el cual se advierte en lo medular que ratifica su respuesta y solicita se le confirme el presente recurso. 

Es menester señalar que EL SUJETO OBLIGADO al momento de responder asume contar con la información y que la genera, posee, recopila, maneja, archiva, conserva o administra en ejercicio de sus funciones de derecho público y proporcionar la información que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Del precepto anterior se obvia la competencia del SUJETO OBLIGADO de generar, poseer, recopilar, archivar, manejar, conservar o administrar la información, puesto que al entregar la misma se obvia que existe fuente obligacional para generarla, poseerla, archivarla, manejarla, recopilarla o administrarla.

Es necesario señalar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

Es así que, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó a los servidores públicos habilitados que estimo pertinente a fin de colmar la solicitud de acceso a la información

De lo anterior, se puede advierte que el titular de la Unidad de Transparencia cumplió la normatividad aplicable a la materia, puesto que turno la solicitud al servidor público habilitado y dio respuesta a la solicitud de acceso a la información.

Ahora bien, como ya se señaló en párrafos anteriores de acuerdo a la información remitida por el SUJETO OBLIGADO puede generar, poseer, recopilar, archivar, manejar, conservar o administrar la información puesto que remiten la información solicitada, sin embargo, la misma no colma con lo peticionado por EL RECURRENTE por el argumento que a continuación se detalla:

Es claro que el RECURRENTE pretende obtener todos los apoyos que se han entregado a los concesionarios por municipio en el periodo comprendido de enero de 2021 a julio 2022, detallado por tipo de apoyo, empresa a la que se benefició, nombre del concesionario o chofer y número de unidad.

Sin embargo, el sujeto obligado mediante respuesta e informe justificado únicamente remite los hipervínculos[footnoteRef:1] a la normatividad que le faculta para otorgar los apoyos solicitados, es decir, no hace entrega de los documentos donde consten los apoyos ya entregados de la manera a mayor grado de desagregación posible y que fueron solicitados por el RECURRENTE. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic302/dic302f.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/sep141.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/agosto/ago041/ago041b.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/agosto/ago041/ago041b.pdf ] 


Cabe precisar que, de acuerdo al Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, en su artículo 27 corresponde a la Subdirección de Concesiones y Permisos las atribuciones siguientes: “Regular y vigilar la contratación de los seguros de viajero, cromática, publicidad, programas de estímulos y ordenamiento del transporte, conforme a la normatividad establecida en la materia”.

Bajo esa perspectiva, se advierte que el SUJETO OBLIGADO es competente para conocer de la información requerida por el particular, aunado a que, la documentación requerida corresponde a información que es considerada como una de las obligaciones de transparencias comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; esto conforme a lo establecido en el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX, dispone lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio:

Al respecto los “Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia” (en adelante Lineamientos Técnicos Generales) tienen como propósito definir los formatos que se usarán para publicar la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General y asegurar que sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable, ya que contemplan las especificaciones necesarias para la homologación en la presentación y publicación de la información, al tiempo que detallan los criterios mínimos, tanto de contenido como de forma, que los sujetos obligados deberán tomar en consideración al preparar la información que publicarán para cumplir con sus obligaciones de transparencia.

Una vez precisado lo anterior, los Lineamientos Técnicos Generales establecen para la fracción que hoy no apremia lo siguiente:

Para dar cumplimiento a esta fracción, el sujeto obligado deberá organizar y publicar la información relativa a todos los programas que desarrolla, regula y/o tiene a su cargo y que impliquen subsidios, estímulos y apoyos en efectivo y/o en especie. Se trata de los programas que, de acuerdo con la correspondiente normatividad, los sujetos obligados dirijan a la población para incidir en su bienestar y hacer efectivos sus derechos, ya sea programas municipales; planes y programas estatales; programas institucionales, regionales y especiales; y los inherentes al Programa Nacional de Desarrollo Social.

Se deberá incluir toda aquella información sobre los programas sociales –tanto de los sujetos a Reglas de Operación establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos como otros programas, acciones y proyectos desarrollados por el sujeto obligado y que impliquen la erogación y/o uso de recursos y bienes públicos–, los del ejercicio en curso y dos anteriores. (2022 y 2021)[footnoteRef:2] [2:   La información (2022 y 2021) se agregó para mayor referencia, dicho dato no viene dentro de los Lineamientos Técnicos Generales.] 


Respecto al tipo o naturaleza del programa social se deberá especificar si corresponde a alguno de los siguientes: 

a.  Programas de transferencia: implican la entrega directa a una persona física o moral ya sea de recursos monetarios o bienes materiales.
b. Programas de servicios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin de atender necesidades específicas de determinada comunidad: servicios de educación, de salud, de vivienda, etcétera. 
c. Programas de infraestructura social: se implementan para la construcción, remodelación o mantenimiento de infraestructura pública. 
d. Programas de subsidio: otorgan recursos directos para reducir el cobro a las y los usuarios o consumidores de un bien o servicio y así fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general.

Asimismo, se incluirá un hipervínculo al Padrón de Beneficiarios que debe de publicar la Secretaría de Bienestar en su portal, en cumplimiento del Vigésimo cuarto de los Lineamientos para la constitución, actualización, autenticidad, inalterabilidad, seguridad y difusión de la información del Padrón de Beneficiario que dice textualmente:

Cuando el programa implementado es abierto a las personas y no existe un mecanismo o base de datos respecto de los padrones de beneficiarios, los sujetos obligados deberán publicar información general estadística sobre los beneficios del programa. 

En aquellos casos en que los programas presentados por los sujetos obligados tengan más de una modalidad, subprograma o vertiente de ejecución o ésta sea muy compleja, se deberá publicar la información por separado respecto del mismo programa.

Periodo de actualización: trimestral La información de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá publicarse durante el primer mes del año. 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores Aplica a: todos los sujetos obligados. (Sic) (Énfasis añadido).

Como podemos advertir hasta lo aquí señalado, es una Obligación de transparencia publicar la información que el hoy RECURRENTE está solicitando, junto con su padrón de beneficiarios en una correcta versión pública y se debe mantener en el portal de Ipomex la información del ejercicio en curso y dos ejercicios anteriores que para el día de la fecha serían 2022 y 2021 lo cual está dentro del periodo de información solicitado por el RECURRENTE que es (de enero de 2021 a julio 2022).

Ahora bien, recordando que de manera desagregada el recurrente pretende conocer “tipo de apoyo, empresa a la que se benefició, nombre del concesionario o chofer, número de unidad” se procede a identificar si dentro de alguno de los criterios sustantivos de contenido se encuentra parte de la información que se solicita y que se debe tener en caso de haberse generado, para tal efecto se cita lo siguiente: 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Ámbito 
Criterio 4 Tipo de programa (catálogo): Programa de transferencia/Programa de servicios/Programa de infraestructura social/Programa de subsidio/Programa mixto 
Criterio 5 Denominación del programa 
Criterio 6 Denominación del subprograma, vertiente o modalidad a la que pertenece el beneficiario
Criterio 8 Sujeto(s) obligado(s), en su caso, corresponsable(s) del programa 
Criterio 9 Área(s) (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) responsable(s) del desarrollo del programa 
Criterio 10 Denominación del documento normativo en el cual se especifique la creación del programa 
Criterio 11 Hipervínculo al documento normativo en el cual se especifique la creación del programa 
Criterio 12 El periodo de vigencia del programa 
Criterio 20 Población beneficiada estimada (número de personas) 
Criterio 22 Monto del presupuesto aprobado 
Criterio 23 Monto del presupuesto modificado 
Criterio 24 Monto del presupuesto ejercido 
Criterio 25 Monto destinado a cubrir el déficit de operación Criterio 
26 Monto destinado a cubrir los gastos de administración asociados con el otorgamiento de subsidios de las entidades y órganos administrativos desconcentrados 
Criterio 27 Hipervínculo, en su caso, al documento donde se establezcan las modificaciones a los alcances o modalidades del programa 
Criterio 28 Hipervínculo al Calendario de su programación presupuestal La información que las personas deben conocer oportunamente para ser beneficiario(a) del programa se encontrará en los requisitos de acceso, en donde se incluirán los siguientes datos: 
Criterio 30 Requisitos y procedimientos de acceso 
Criterio 31 Monto, apoyo o beneficio (en dinero o en especie) mínimo que recibirá(n) el(los) beneficiario(s) 
Criterio 32 Monto, apoyo o beneficio (en dinero o en especie) máximo que recibirá(n) el(los) beneficiario(s) 
Criterio 35 Mecanismos de cancelación de apoyo, en su caso 
Criterio 49 Formas de participación social 
Criterio 50 Articulación con otros programas sociales (catálogo): Sí/No 
Criterio 51 Denominación del(los) programa(s) al(los) cual(es) está articulado 
Criterio 56 Fecha de publicación, en el DOF, gaceta, periódico o documento equivalente, de las evaluaciones realizadas a los programas (con el formato día/mes/año). 
Criterio 57 Hipervínculo al padrón de beneficiarios o participantes. 

En caso de que los padrones se actualicen anualmente, se deberá publicar la información durante el primer trimestre del año e indicar mediante una nota tal situación. Además del nombre de la persona, se incluirán los siguientes datos, únicamente cuando formen parte de los criterios y requisitos de elegibilidad previstos en los programas de desarrollo social. 

Criterio 62 Tipo de programa (catálogo): Programa de transferencia/ Programa de servicios/ Programa de infraestructura social/ Programa de subsidio/ Programa mixto
Criterio 63 Denominación del programa 
Criterio 64 Denominación del subprograma, vertiente o modalidad a la que pertenece el beneficiario
Criterio 65 Nombre de la persona física (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), denominación social de las personas morales beneficiarias o denominación (en su caso) de un grupo constituido por varias personas físicas o morales, de acuerdo con la identificación que el sujeto obligado le otorgue 
Criterio 66 Fecha en que la persona se volvió beneficiaria del programa 
Criterio 67 Monto, recurso, beneficio o apoyo (en dinero o en especie) otorgado a cada una de las personas físicas, morales o grupos que el sujeto obligado determine 
Criterio 68 Monto en pesos del beneficio o apoyo en especie entregado a cada una de las personas físicas, morales o grupos que el sujeto obligado determine si el Beneficio no tiene representación monetaria
(…)

En consecuencia, bajo los argumentos expuestos, este Organismo Garante estima procedente ordenar la entrega, mediante el sistema SAIMEX, en versión pública de ser procedente de los apoyos que el SUJETO OBLIGADO ha entregado por municipio, especificando tipo de apoyo, empresa o beneficiario, nombre del concesionario y número de unidad de la manera mayormente desagregada posible del primero de enero de dos mil veintiuno al treinta y uno de julio de dos mil veintidós.

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


SE RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 14507/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, para que en términos del Considerando Quinto haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública y de la manera más desagregada posible, lo siguiente:

1. El o los documentos donde consten los apoyos que el SUJETO OBLIGADO ha entregado por municipio, especificando tipo de apoyo, empresa o beneficiario, nombre del concesionario y número de unidad, correspondientes al primero de enero de dos mil veintiuno al treinta y uno de julio de dos mil veintidós.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.









ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/JMMO
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i s por e momento, me rero a sus apreciables Grdenss.”
Dieccion General de Moviidad Z0na 1l
“CIUDADANO PETICIONARIO DE INFORMAGION
PRESENTE

i e pesente para enviar un cordlsaludo, i mismo tlpo en atencion a su sofcitud de iformacién
on nimero g folo 00390/SMOVIIP/2022, interpussta mediante o Sisteia de Acosso a fa hiormacion
Mexiquense (SAIVEX], aue a s et dice: “Todos Ios apoyo que han entregado @ Ios concesionaios por
Ui Como en ef evento de Tecmac, o enerd de 2021 a julo 2022, con (o0 de apoyo, emgresa a b
Que se beneficio, nombre e Concasinano o chler, nUmero de . (c).

Alrespecto  con indsmento n o sefialado en s numerales 6, 8 35 faccidn V de s Constitucin Poltica
delos Estcos Unidos Mexicanos; 5 142 dela Consiitucion Poca delEstado Libxe y Soberano de Méxco;
4,12, 15 24 dtimo piralo o Ia Ley de Transoarencia y Acceso a s hiormacién Pubica delEstado o
MeéxcoyMnicioas, einformo que s nfomacion solcitad pocd consultartaen f Perioico Oficial Gacela
il Gobimo" del Gobiemo ol Estado Lis y Soberano de Merico sguires:
1.- Seccion Prmera, tomo CCX nimero 54 i fecha catorce e Septlembre o dos mil vete:

‘Seccitn Seqund, tomo CCXIi ndmero 24 de fecha tsinta de dcembre de 00s mi ventiond;
‘Seccitn Primers, fomo CCAV nimero 20 de fecha cualo de agost d dos mil veinidss.
L vrsnes lecriicas da s Gacels o Cobio e selcis,podkdconsle 0o sints
dominiobilos/leas

En sspera de que I nformacidn sea de i, quedo de Used.
Cordiimente Mo, José Aberlo Gonzdlez Aguier
Drector Generslde Movidd Zon !

Finalmente, s mporante haces de su conocimiento que, de conformidad con s arculos 177 y 178 dea Ley e
Transparenca y Acosso  a Iformacién Publca del Estaco de Moy Municeos, en caso de ncorlormarse ccn
Ia respuesta oforgada, tine 6l derecho de erponer f Rectrso G Revision corespondente,denlro de os auince
dias hilbles squienles  a fecha e f notfcacn de a presents respuesta

Sin otro prtculr, recba un corel saudo.
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Se hace referencia a la_sofcitud de acceso a la_informacion identifcada con el numero de folio
‘00GB/SMOV/IP/2022, mediante I cusl recire o sguiente:

“To0s o3 8poyo que han enegado oS concesionaros por UNGHD Como en e evento de Tecma, de
enero de 2021 o 2022, con 1o de 800y, empresa a s Que 52 bensfld, nombie del concesinao o
chofr, nimero de univad” (sc)

Al respecto, ds conformidad con o dspuesto en s articulos 6 apartado A,y 8 d la Consifucén Pofta de os
Estados Unidos Mexicanos; 5 de fa Constiucion Polica del Estado Lire y Sobsrano de 1xico; 1, 2.3, 15, 18
fraccion XV, 32 el Ley Orgénica de i Adminisiracién Pibica el Estado ds México: 1, 2,3, 5,9y 10 del
Reglamento itero de s Secretara e Movicac del Estado e Méxco; 1, 2,3 raccén YOO, £, 7 faccion', 3, 11
12 pérrafo sequido, 15, 17, 21, 23 fraccion , 24 Gteno péraf, 53 fraccionss |, I y V, 59 racciones | 1y 1l 75,
150, 151, 162 163 de'aLey de Transparentca y Acceso aainformacion Pubica del Estado de Mexcoy Municipos,
56 Nage G su aprecable COnocieNo Que mediants Comunicads dectrnicos rendes al suscrfoa aves ol
‘SAIMEX, por partedelos Senicores Publiocs Habitadas de a Subsecretara de Movildad, asf como e Dieccién
Genera de Movisdad Zona I\ Gormo &reas competentes para tender u fequeriTiento de normacien, ssnakron (o
Sguente:

‘Subscrstara de Movidad

“Envio un cordel sakido, a su vez, por instucciones del Miro, Caros Preza Mitd, Subsscrstaro de
Movidad e conformidad cono dispussto por fos artiulos 8 16 da s Consitucitn Poica de os Estacos
Uricos Mexicanos; 78 y 143 de ks Constiucit Foilica o Estado Libre y Soberano de Mérco: 32 do ks
Ly Orgénia de la Adminstraccn Piblca oel Estado de Méico; 1, 2,5, 8 11 del Reglamento iterior d
e Secretara de Mowioad, as como, as faculades establecidas en ol Menual General e Organizacion o
esta Secretara y de acuerdo al mafco o que requla  prestacion del Senico PUbICO de Transporte;
en atencion a s solciud de iformacien 350VSHOV/P/202%, espectivamete, en el Sitema de Acceso a
e nfomacion Mexiquense (SAMEX; medante of cuaf seila << 10405 05 apoyo que han entiegado a s
Concesnanos por muncio como en el evento de Tecmac, de enero de 2021 a juo 202, 0on 1o de
apoyo, empresa a f Que se benefcio, nombre delconcesionarto o choer, numero b unidad, > (i) al
especio e nformo que, de conformidad con os arfuls 143 de s Consifucion Polica del Estac Libre
‘Soberano d MECo e 6n cuanto a a Soitud e foracion, & apoyo otorgado a s concasionans o
ransports pdblco en el Estado d Ménico, s ef que especilca s Gacetas del 14 de septiembre del 2020,
06 o saptiembre, 30 de dicembre del 2021 y 04 de agosto del 2022, pOngo & su dispoSEGN o nk para
consultar e documento compieto
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